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piiovincifli
Núm. 1.137

GOBIERNO CIVIL

Secretaría de Orden Público

Salvoconductos

Como complemento de órde^ 
nes anteriores dictadas sobre 
esta materia, la Dirección Gene
ral de Seguridad, en telegrama 
de cuatro del actual, ha dispues
to que en lo sucesivo, los espa
ñoles provistos de pasaporte ex
pedido por autoridades corres
pondientes en nuestro país o por 
nuestros representantes consula
res en el extranjero podrán utili
zar este documento para circular 
por el territorio nacional sin ne
cesidad de otro salvoconducto. 
Asimismo serán dispensados del 
salvaconducto los extranjeros 
Que provistos de sus pasaportes 
rcspectivos, visados reglamenta
damente por las autoridades es
pañolas residan en nuestra Na
ción o vengan a ella.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien- 
^^ y cumplimiento por parte de 

los Alcaldes,. Oficinas de Policía 
y demás Agentes de mi auto
ridad.

Valladolid, 6 de Marzo de 1940.
El Oobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 1.103

Junta provincial de Fomento pe
cuario de Valladolid

CIRCULAR NÚM. 23

Siendo varias las Juntas loca
les de Fomento pecuario que 
hasta la fecha no han remitido a 
esta Junta provincial el Informe 
y Ordenanzas de aprovechamien
tos de pastos y rastrojeras para 
el presente año, no obstante las 
advertencias que se las hizo y 
plazo que para ello se las conce
dió en Circular de esta Presiden
cia, número 21, de fecha 7 del 
pasado mes de Febrero («Boletín 
Oficial» de la provincia corres
pondiente al día 10 de dicho mes), 
por la presente quedan conmina
das coa una fuerte sanción todas 
aquellas Juntas locales de Fo
mento pecuario que en el plazo 
máximo e improrrogable de ocho 
días no remitan la referida docu
mentación a esta Junta provin

cial para su examen y aproba
ción, si procede.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Juntas loca
les que no hayan cumplido dicha 
obligación.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacionel-Sindícalista.

Valladolid, 11 de Marzo de 
1940. — El Presidente, Eusebio 
Rodríguez P.'Vila.

Núm. 1.128

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

«Boletín Oficial»

Para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia que 
no han satisfecho el importe de 
la suscripción a este periódico 
correspondiente al año actual, se 
les notifica que. si transcurrido 
el mes corriente sin haber satis
fecho el importe de la misma, su
frirán un aumento del 25 por 100 
del total adeudado, conforme a la 
Ordenanza que regula este in
greso.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 14 de Marzo de 
1940.'—El Presidente accidental, 
Elías Iglesias Gómez.
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4 16 de Marzo de 1940

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos toma' 
dos por la Comisión Gestora 
del Excmo. Ayuntamiento de 
Valladolid, durante el cuarto 
trimestre del año 1939.

(Conclusión)

Sesión ordinaria del día 1 de 
Diciembre de 1939

Preside el excelentísimo señor 
Gobernador civil don Jesús Ri' 
vero.

Acta anterior aprobada.
Se da lectura a una comunica' 

ción del señor Gobernador sobre 
total renovación de la Gestora 
municipal.

Hace uso de la palabra el se' 
ñor Gobernador despidiendo a la 
Gestora saliente, y dando ñor' 
mas para la actuación del nuevo 
Ayuntamiento, dando lectura, fi' 
nalmente, a la relación de Con' 
cejales que integrarán el nuevo 
Ayuntamiento, y que a continua' 
ción se inserta;

Alcalde, don Luis Funoll y 
Mauro; Gestores: don Isidro Ro' 
dríguez Zarracina, don Eleuterio j 
Gaite Campo, don Felino Ruiz ¡ 
del Barrio, don Luis Inglada Ors, j 
don Jesús Rodríguez Crespo, don | 
Mariano Tobalina Espiga, don j 
Luis Martín Alonso Calero, don | 
Javier Bustamante Sánchez, don | 
Jesús Zaera León, don Joaquín ! 
Pérez Villanueva, don Tomás ' 
Vega Villalonga, don Vicente j 
González Sanz, don José Elechi' ! 
guerra Moro, don José San José i 
Gómez, don Mariano Sacristán ; 
Repiso, don Antonio Moratinos i 
Pérez, don Félix Garrido Arnáiz | 
y don Marcelino Caballero Peña, j

El señor Alcalde hace un breve j 
resumen de la actuación de la I 
Gestora saliente, ¡

El señor Segoviano agradece, : 
en nombre de la Gestora saliente, j 
las palabras de gratitud del se- i

ñor Gobernador, saluda a los 
nuevos Gestores y se ofrece con 
sus compañeros para todo lo que 
pueda redundar en beneficio de 
Valladolid.

Se procede a continuación a la 
elección de Tenientes de Alcalde 
y Síndico, resultando designados, 
por unanimidad, primer Teniente 
Alcalde, don Isidro Rodríguez 
Zarracina; segundo, don María' 
no Tobalina Espiga; tercero, don 
Tomás Vega Villalonga; cuarto, 
don José San José Gómez, y 
quinto, don Marcelino Caballero 
Peña; Síndico, don Jesús Rodrí' 
guez Crespo, y Síndico suplente, 
don Luis Martín Alonso Calero,

Se fija los miércoles a las dieci' 
nueve horas en primera convoca' 
toria, y los viernes a la misma 
hora en segunda, las reuniones 
de la Comisión permanente.

Se acuerda en número de cin' 
co el de sesiones trimestrales que 
celebrará el pleno.

Comisión permanente. —Sesión 
ordinaria del día 6 de Diciem' 

bre de 1939

Preside el señor Alcalde,
La Comisión tomó los siguien' 

tes acuerdos:
Exigir el abono de derechos de 

Consumos por introducción de 
aceite a que hace referencia una 
comunicación de la Dirección 
General de Industria y material 
(Automóvilismo) Segunda Base 
Móvil,

Acordar de conformidad con 
un informe del señor Administra' 
dor de Consumos del que se dará 
traslado al Excmo, señor Gober' 
nador, sobre pago de derechos 
de entrada de artículos proceden
tes del Parque de Intendencia 
destinados a la Base Móvil del 
Servicio de Recuperación de Au
tomóviles,

Pasar a informe del Letrado 
consistorial y dar un voto de 
confianza al señor Alcalde, para 
que proceda en consecuencia y 
de acuerdo con la Autoridad Mi
litar a determinar las condiciones 

de entrega de las naves y terrenos 
del Matadero viejo al Ramo de 
Guerra,

Conceder varias licencias de 
obras.

Quedar en suspenso y pendien
te de investigación otra referente 
a modificación de distribución en 
la casa número 7 de la Avenida 
del General Franco, solicitada 
por don Ramón Hortelano,

Pasar a estudio de la Comisión 
de Policía un informe de la 
de Obras relativo a construcción 
de un cobertizo en la carretera 
de Madrid para la que solicita 
autorización don Rafael Catalina.

Pasar a informe del Arquitecto 
Jefe de la oficina de Urbaniza
ción, un dictamen de la Comisión 
de Obras referente a construc
ción de una nave en la calle de 
los Doctrinos en el garage de 
don Antonio San Pedro,

Autorizar varias aperturas de 
establecimientos y quedar en sus 
pensó, pendiente de visita de ins
pección, la de un taller de repara
ción de automóviles en la calle 
de la Alegría, número 16,

Autorizar varios depósitos de 
ganado y denegar la ampliación 
del de la calle de Canterac, pro
piedad de don Gonzalo Carrillo.

Conceder una sepultura a per
petuidad.

Aprobar varios dictámenes de 
la Comisión correspondiente so
bre cuentas de recaudación del 
canon de Saneamiento, y a pro
puesta de la misma Comisión el 
abono de cantidad por trabajos 
de confección del padrón cobra- 
torio de expresado çanon.

Prorrogar para el año de 1940 
el convenio con la Cámara 0fv 
cial de la Propiedad Urbana, so
bre pago de derechos de licencias 
por limpieza de pozos negros.

Pasar al Pleno del AyuntaniieU' 
to un dictamen de la Comisidí 
de Gobierno, referente a modifr 
cación del reglamento de empl®æ 
dos de este Ayuntamiento,

Adjudicar a la Casa Castillo ) 
Montequi, el suministro de once

MCD 2022-L5
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uniformes con destino al perso
nal subalterno de la Casa Consis
torial, y para el mismo personal 
el de siete abrigos a «La Equi
tativa»,

Pasar a estudio de la Comisión 
de Hacienda una propuesta de 
gratificación a empleados de Con
sumos.

Aprobar varias actas de seña
lamiento de línea, y otra de re
cepción definitiva de una auto- 
bomba con moto-bomba remol
cable «Magirus» del Servicio de 
Incendios,

Aprobar el acta de recepción 
provisional de las obras de alum
brado en las proximidades del 
nuevo kiosco del Campo Grande 
y Rosaleda,

Tramitar reglamentariamente 
una provisión de crédito de 
134.874,50 pesetas.

Abonar al Arquitecto jubilado 
señor Revilla sus haberes hasta 
el día 29 de Noviembre último 
que se le notificó dicha situación.

Aprobar varios informes de In
tervención sobre pensiones y ju
bilaciones a doña Teresa León 
Fernández, doña Carmen y doña 
Valentina Abuja Moro, doña Lu
cía García, doña Laura Rojo Do
mínguez, don Martín Conde Orta 
y doña Eusebia Alonso Llanes,

Aprobar la nómina del Subsi
dio familiar a empleados y obre
ros municipales correspondiente 
al mes de Noviembre.

Conceder a la Coral Vallisole
tana la subvención de 1.000 pese
tas consignada en presupuesto 
para actuaciones artísticas de 
masa corales.

Devolver una fianza a la casa 
Metzger, y otra a don Cesáreo 
Navarro.

Aprobar la distribución de fon
dos del mes de Diciembre.

Abonar un quinquenio al médi
co de la Beneficencia don Mario 
González Sisniega.

Hacer efectiva por vía de apre- 
’iiio una relación de descubierto 
de 441 pesetas.

Conceder la excedencia volun
taria a la taquimecanógrafa mu
nicipal María del Rosario Martí
nez Méndez.

Aprobar y tramitar legalmente 
el extracto de acuerdos munici
pales del tercer trimestre del año 
en curso.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Pasar al Ayuntamiento pleno, 
para su resolución, el expediente 
formado al guardia municipal 
Clementino Redondo Medina.

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios solici
tantes.

Ayúntamiento pleno. — Sesión 
extraordinaria del día 11 de Di' 

ciembre

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes;
Designar los Gestores del nue

vo Ayuntamiento que han de in
tegrar las diversas Comisiones 

¡ especiales, representaciones de la 
i Corporación y Delegaciones de 

la Alcaldía.
Aprobar los presupuestos ordi

narios municipales de gastos e 
i ingresos para el año 1940, impor

tantes cada uno seis millones no
venta y cinco mil ciento ochen
ta y cuatro pesetas con treinta 
céntimos.

Aprobar los informes emitidos 
por la Comisión de Presupues
tos, con relación a las recla
maciones formuladas contra el 
mismo.

Aprobar las bases complemen- 
i tarias para la ejecución del pre- 
i supuesto municipal ordinario del 

año próximo.
Aprobar la memoria, ordenan

zas y modificaciones a las mis
mas que han de regir en el año 
1940.

Aprobar el presupuesto espe
cial de Saneamiento para 1940, 
importante tanto en sus ingresos 
como en sus gastos 406.642,50 
pesetas.

Someter a la decisión del' exce
lentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia la renuncia al 
cargo de Concejal formulada por 
don Felino Ruiz del Barrio, que 
se considera incapacitado para 
desempeñarle.

Desestimar un dictamen de la 
Comisión dé Gobierno, referente 
à modificación del reglamento de 
Empleados municipales con rela
ción a corrida de escalas de los 
funcionarios.

Acordar de conformidad con 
la propuesta de destitución for
mulada por el señor Juez instruc
tor del expediente formado al 
guardia municipal don Clemen
tino Redondo Medina.

Comisión permanente. —Sesión 
ordinaria del día 13 de Di' 

ciembre

Preside el señor Alcalde.
Acta antetior aprobada.
La Comisión tomó los siguien

tes acuerdos:
Aprobar los nombramientos in

terinos realizados por la Alcaldía 
durante el mes de Noviembre.

Hacer que sea girada visita por 
uno o varios Médicos de la Be
neficencia municipal al señor Di
rector del Matadero, cón el fin 
de unir la certificación de enfer
medad al expediente de conce
sión de licencia por un mes que 
solicita el señor Azcona.

Aprobar el balance de conta
bilidad correspondiente al mes 
de Noviembre.

A propuesta del señor Ingenie
ro de Vías, aprobar una certifi
cación de obras y la liquidación 
de las de desviación del colector 
general del alcantarillado de esta 
ciudad.

Incluir y dar de baja en el pa
drón de vecinos a varios solici
tantes.

Designar al Arquitecto munici
pal don Manuel López, miembro 
del Jurado del concurso para 
construcción del monumento al 
General Martínez Anido.

MCD 2022-L5



6 16 de Marzo de 1940

Aprobar la nómina de subsidio 
familiar, correspondiente al cuar' 
to trimestre del año en curso.

Aprobar un dictamen de la 
Comisión de Obras referente a 
abono de cantidad por trabajos 
de delineación y rotulación del 
plano de la ciudad.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Comisión permanente. —Sesión 
ordinaria del día 20 de Di

ciembre de 1939

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
La Comisión tomó los siguien

tes acuerdos;
Contribuir con 10.000 pesetas 

para el aguinaldo a los obreros 
en paro forzoso.

Tomar en consideración la 
propuesta de la Alcaldía sobre 
gratificación de Navidad a los 
empleados municipales, la que 
pasará a estudio de la Comisión 
de Hacienda.

Quedar enterada del estado de 
firme de la sentencia sobre recur
so interpuesto por don Rufino 
Alonso Ruiz sobre concesión de 
construcción y explotación de 
una Estación de Autobuses, dic
tada por el Tribunal provincial 
de lo contenciosoadministrativo.

Conceder licencia de un mes 
por enfermedad al señor Director 
del Matadero de acuerdo con el 
informe emitido por el señor Se
cretario General.

Autorizar varias aperturas de 
establecimientos y de depósitos 
de ganado.

Denegar licencia de apertura 
de una fábrica de tacones de go
ma en Labradores, 39.

Autorizar la apertura de un 
taller de reparaciones eléctricas 
en Angustias, 31.

Denegar la apertura de estable
cimiento para venta de frutas y 
verduras, en Zapico, 14, y para la 
venta de vinos, en un local de la 
calle de Buenavista.

Autorizar a don Manuel Villar 
la apertura de un taller en Ale

gría, 16, con pago de doble cuota 
de licencia por infracción de Or
denanza.

Denegar la instalación de car
bonería en Fernando V, núme
ro 3.

Denegar a don Juan Mateo la 
instalación de un depósito de ga
nado en el Puente Colgante, 8.

Conceder varias licencias de 
obras y de habitabilidad.

Aprobar varias actas de seña
lamiento de línea.

Autorizar al señor Interventor 
para contraer en la liquidación 
del presupuesto en curso y sentar 
en los libros respectivos, median
te los correspondientes libra
mientos, todas las cuentas pen
dientes de formalización que 
sean presentadas hasta el 31 de 
los corrientes.

Denegar una reclamación de 
gratificación formulada por los 
guardias municipales que pres
tan servicio de circulación.

Abonar las horas extraordina
rias reclamadas por varios em
pleados de la Central eléctrica 
del Salto del Duero.

Aprobar varias relaciones de 
suministros.

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes y dar de baja 
en el mismo a otros peticiona
rios.

Conceder varias sepulturas a 
perpetuidad y reconocer derecho 
a enterramiento con respecto a 
otras.

Desestimar una proposición de 
la Delegación del Sindicato de 
empleados y obreros municipales 
de la C. N. S. solicitando para 
los mismos la concesión de una 
paga extraordinaria por las fies
tas de Navidad.

Comisión permanente. —Sesión 
ordinaria del día 27 de Di

ciembre de 1939

Preside el señor Alcalde.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Tomar en consideración una

moción del Teniente de Alcalde 
i señor Tobalina y designar a di- 
j cho señor y a don Mariano Sa- 
j cristán para realizar la labor de 
! formación de plantilla a que 
! aquélla hace referencia.
! Hacer donativos importantes 
i 1.550,00 pesetas a varios estable- 
¡ cimientos benéficos con ocasión 

de las fiestas de Navidad.
Hacer constar en acta el agra

decimiento de la Corporación no
tificando esta gratitud al Jefe de 
la Rama del Automóvil por el re
galo de dos camiones Lancia, he
cho al Ayuntamiento.

Designar a los señores Tobali
na y Alonso Calero, para integrar 
la ponencia que debe estudiar el 
asunto de municipalización de 
servicio de abastecimiento de 
leche.

Quedar enterada de una sen
tencia del Tribunal contencioso
administrativo, referente a repo
sición en el cargo y abono de ha
beres al Médico de la Beneficen
cia municipal, don Francisco 
Javier Valdés.

Interponer recursó contencio
soadministrativo contra la sen
tencia del Tribunal económi
co desestimando una reclama
ción de la Alcaldía contra liqui
dación de derechos reales por 
adquisición de las casas 30 y 32 
de la calle Doña María de Molina.

Autorizar la instalación de un 
depósito de ganado.

Autorizar a la Electra Popular, 
en las condiciones que se indican, 
el tendido de una línea conducto
ra de energía eléctrica que cruza
rá el Paseo de San Vicente.

Reconocer varios derechos de 
enterramiento.

Autorizar a don Daniel Pérez, 
instalación de maquinaria en la 
calle de la Puebla, número 2.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Policía, sobre propues
tas de adjudicación en venta, me
diante concurso, de determinados 
productos procedentes de la Sec
ción Sanitaria del Matadero,
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Adjudicar a don Ignacio Neva' 
res Setién, el concurso de sumi
nistro de gasolina para vehículos 
municipales.

Aprobar las cuentas de la Gota 
de Leche del mes de Noviembre, 

Modificar las condiciones del 
suministro de carbón para cale
facción elevando los precios en 
consideración a que el proveedor 
tiene que emplear medios de 
transporte más costosos que el 
ferrocarril, debido a la suspen
sion de facturación.

Aprobar las bases para arren
dar, mediante subasta, la recau
dación afianzada de este Ayunta
miento,

Conceder una gratificación de 
Navidad a los empleados muni
cipales, en la cuantía y según la 
escala que determina el dicta
men de la Comisión de Hacienda,

Conceder una gratificación a 
varios empleados de Consumos.

Denegar, con sentimiento, por 
falta de disponibilidades, una pe
tición de subvención para recons
trucción de la villa de Móstoles.

Aprobar la cuenta correspon
diente al presente año del arren
damiento de los arbitrios afian
zados.

Aprobar un acta de recepción 
provisional de alumbrado del 
Parque de La Rubia.

Aprobar y abonar una certifi
cación de obras por conservación 
de la calzada de la calle del Duque 
de la Victoria, por 2.689,51 pe
setas.

Aprobar el presupuesto para 
realizar obras en el grupo escolar 
^'^Miguel de Cervantes».

Abonar una diferencia de suel
vo al ordenanza Pedro Morejón 
del Río.

Aprobar varias relaciones de 
suministro.

Incluir en el padrón de veci- 
i^os a varios solicitantes.

Adjudicar al Sindicato provin
cial de Papel y Artes Gráficas, el 
suministró de impresos para las 
distintas dependencías munici
pales.

j Conceder varias licencias de 
| obras, y denegar las solicitadas 
; por don Antonio Molleda, don 
i Vicente Rodríguez y don Juan 
i Bazas.
1 Denegar a don Dámaso Mendo

za, licencia de habitabilidad de 
la casa 27 de la calle Villabáñez.

Aprobare! acta de recepción de
finitiva de obras de pavimentación 
de varias calles, realizadas por el 
contratista don Braulio Zurro.

Aprobar presupuesto de pese
tas 1.789, para la realización de 
obras en la escuela del Paseo de 
San Isidro.

Valladolid, 15 de Febrero de 
1940, —El Secretario general del 
Ayuntamiento, R. Zaragoza.— 
Visto bueno: El Alcalde, Luis 
Funoll.

Núm. 1,087

Cabezón de Valderaduey

Ignorándose el paradero del 
mozo Francisco Pisonero Alon
so, hijo de Jerónimo y Felipa, 
nacido en este pueblo el tres de 
Septiembre de 1917, natural de 
este término, comprendido en el 
alistamiento del año 1938, se 
advierte al mismo, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o perso
nas de quien dependa, que por el 
presente edicto se le cita a com
parecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legíti
mamente le represente, eldía 15 
del actual y hora de las nueve, 
a exponer lo que le convenga re
ferente a su inclusión en dicho 
alistamiento' y demás operacio
nes del mismo; advirtiéndole que 
este edicto sustituye las citacio
nes ordenadas por el párrafo ter
cero del artículo 111 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 
para el reclutamiento y reempla
zo del Ejército, por ignorarse el 
paradero del interesado; parán
dole el perjuicio a que haya lugar. 

Cabezón de Valderaduey, 8 de 
Marzo de 1940. —El Alcalde-Pre
sidente, Francisco G. Franco.

Núm. 1.110

Castrejón

En votación celebrada en el 
día de hoy para elegir vocales de 
las Comisiones de las partes real 
y personal del repartimiento de 
este añó, han resultado elegidos 
los señores siguientes:

Parte real

D. Víctor Tabera Sánchez.
D. Jesús Sánchez García.
D. Aurelio García Núñez.

Parte personal

D. Cosme López Santos.
D, Arturo Monsalvo Prieto.

Castrejón, 10 de Marzo de 
1940. —El Presidente accidental, 
Bonifacio Gallego.

Núm. 1.070

Geria

Este Ayuntamiento, de confor
midad a lo dispuesto en el ar
tículo 489 del Estatuto municipal, 
ha designado los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
del repartimiento general de uti
lidades para el año de 1940, co
rrespondiendo a los señores si
guientes:

Parte real

D. Leandro González Ortega.
D. Benjamín González Herrera.
D. Emilio del Caño Lozano. 
Un representante de la Coopera

tiva Agrícola Católica.

Parte personal

D. Mariano Olmedo Lozano.
D. Blas Lozano Ortega.
D. León Olmedo Carro.

Al propio tiempo quedan ex
puestas al público por siete días, 
en la Secretaría municipal, las 
relaciones de contribuyentes y 
designaciones referidas, a los 
efectos de reclamaciones.

Geria, 9 de Marzo de 1940.—El 
Alcalde, Ticiano González.
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J1 Núm. 1.098 <

Salla rectificación dc^RÇ^a de este Ayuntamiento porfiet^aua recuncacion uv 
drón de ^abitantes de este ,-.ue- 
bl¿ céh ijïeferencia a 31 de Di- 
óiqmbfe áe 1939, se expone al pú
blico en la Secretaría del este 
Ayuntamiento por quince día^ ,
para oír reclamaciones.

Llano ds Olmedo, 11 de Marzo 
de 1940. —El Alcalde, Benito Pas
cual.

Núm. 1.124

Muriel

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 494 del Estatuto munici' 
pal, el día 19 del corriente mes, 
tendrá lugar, a las once de su ma' 
ñaña, elección de los tres voca
les que han de completar la Co
misión de evaluación del reparti
miento del actual año, en la Ca-

Núm. 1.125

Muriel

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 494 del Estatuto munici
pal, el día 19 del actual, y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar la elección de los seis vo
cales que han de completar la 
Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento del 
corriente año, en la Casa Consis
torial de este Municipio.

Muriel, 12 de Marzo de 1940.-  
El Presidente accidental AErnete- 
rio Sanz,

Núm.'-

0o <^ Vlu<lt^l<‘ d

\Ten^in^a la recb-cáción del 
padron'^i^cipal de habitantes

16 de Marzo de 1940

Sk ' este término municipal co- 
ipondiente al año 1939, queda 
«esta al público en la Secre- 

espacio de quince días para oír 
reclamaciones.

Duero, 11 de Marzo 
Alcalde, Luis Martín.

le spec if MOVIL
im. 1.095

T T^ Villalba de Adaja

Confeccionada la rectificación 
def,padrón de habitantes de este 
tériñino, con referencia al 31 de 
Diciembre último, queda expues- 
to t al público por espacio de 
quince días para oír 
ciones,

Villalba de Adaja, 11 
de 1940, —El Alcalde, 
Díez

reclama-

de Marzo 
Leoncio

sa Consistorial de este Munu 
cipio.

Muriel, 12 de Marzo de 1940.— 
El Presidente accidental, Teodo
ro Moreno.

um. 1.113

rdefrades

T Miguel Chueca Núñez, 
del Cuerpo Técnico Administra- 
tivo del Catastro de la Riqueza 
Rústica^ Cbihisionado por el 
ilustrísimo séíhor Delegado de 
Hacienda de esta provincia para 
formar los repartimientos gene
rales de utilidades del término 
de Villardefrades de los años de 
1939 y 1940 hace saber, por medio 
de este edicto, que pueden pre
sentar los contribuyentes por este 
concepto de dicho término, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, las declaraciones juradas 
previstas en el artículo 478 del 
Estatuto municipal, a que están 
obligados.

Villardefrades, 12 de Marzo de 
1940.—El Comisionado, Miguel 
Chueca.

mMismcm i nmi
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.091

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ 
MEROl

9

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de instrucción nú- 
mero uno de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, dictada 
en al sumario que se instruye 
con el número 60, de 1939, sobre 
sustracción de mercancías en la 
Estación del Norte, el 17 de Fe
brero de 1939, del vagón J. 7084, 
se cita por medio de la presente 
cédula, que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, a don Anastasio García, con
signatario de la expedición 3035, 
de Cáceres para Osorno, remiti
da por doña Dolores Arnáiz; 
á don A. Sánchez, consignata- 
tario de la expedición 3034, de 
Cáceres para Pamplona, factu
rada por doña Emilia Alba, y 
a don E. Gómez, consignatario 
de la expedición 3036, de Cáceres 
para Arévalo, remitida por la 
Condesa de Adanero, cuyas de
más circunstancias y paraderos 
se ignoran, para que, dentro del 
término de cinco días, compa
rezcan en este Juzgado con el 
objeto de recibirles declaración 
y ofrecerles el procedimiento de 
mencionado sumario, con arreglo 
al artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo aperci
bimiento de que, no compare
ciendo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Valladolid, 12 de Marzo de 
1940,-ElSecretario, Aniceto Sanz,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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